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EXPEDIENTE: EGBCE2025-INT-0482633          CLAVE: 347721

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_6/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 13 de mayo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00100-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Sr(a).
DIRECTOR(A) DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN BÁSICA
IE N° 1213 La Gloria
IE N° 1275 La Florida
IE N° 1282 Aymon La Cruz López
IE N° 46 Víctor Raúl Haya de la Torre
IE N° 1218 San Luis María de Monfort

Presente. -

Asunto: REUNIÓN PRESENCIAL CON EL EQUIPO DE REPRESENTANTES
ESTUDIANTILES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA ESCUELA DE
LÍDERES.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00270-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual en el marco de las Siete Políticas Educativas Regionales se vienen
priorizando las acciones de liderazgo estudiantil que permitan la prevención de
violencia escolar y el fortalecimiento del bienestar en las instituciones educativas. En
ese sentido, acorde a la propuesta de acciones a implementar el presente año se
realizará la Escuela de Líderes y el Congreso de Estudiantes 2025, se les convoca a
reunión presencial para el día Jueves, 15 de mayo del año en curso a las 3:00 pm. en
la sede de la DRELM - Jr. Julián Arce 412, La Victoria; los convocados son el equipo
de representantes estudiantiles a nivel de UGEL (anexo 01)

Para garantizar la seguridad y participación de los representantes estudiantiles, se
requiere que cada IE designe un responsable para el traslado y retorno de la reunión
(que puede ser de la I.E o un familiar de cada menor). De igual modo, cada estudiante
debe portar la autorización firmada por sus padres, que se incluye en el anexo 02.

De presentarse alguna consulta, puede coordinar con la especialista de participación
estudiantil, Ana Sofía Gonzales, al teléfono 9822 80915.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

CRDLCB/DIR.UGEL06
 EWMB/J.AGEBRE
 FDACH/EE

DE LA CRUZ BARTOLO
Carmen Rosa FAU
20332030800 soft

DIRECTORA DEL
PROGRAMA SECTORIAL II -
UGEL06

Soy el autor del documento

2025/05/13 17:09:20

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: EGBCE2025-INT-0482633          CLAVE: 14D41D

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 9 de mayo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00270-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

Señores
DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N° 01, 02, 03, 04,
05, 06 y 07 DE LIMA METROPOLITANA
Presente. -

Asunto: Reunión presencial con el equipo de representantes estudiantiles a
nivel de UGEL para la presentación de la Escuela de Líderes

Referencia: Oficio Múltiple N.° 0216-2024-MINEDU-VMGI-DRELM-DIR-OGPEBTP

Tengo el agrado de dirigirme a usted para hacer de conocimiento que, en el marco de las
Siete Políticas Educativas Regionales se vienen priorizando las acciones de liderazgo
estudiantil que permitan la prevención de violencia escolar y el fortalecimiento del bienestar
en las instituciones educativas. En ese sentido, acorde a la propuesta de acciones a
implementar el presente año se realizará la Escuela de Líderes y el Congreso de
Estudiantes 2025, actividades que serán presentadas a los líderes estudiantiles a nivel de
UGEL con funciones vigentes, motivo por el cual se les convoca a reunión presencial
según el siguiente detalle:

 Fecha: jueves 15 de mayo de 2025
 Hora: 03:00 p.m.
 Lugar: Sede de la DRELM - Jr. Julián Arce 412, La Victoria
 Convocados: Equipo de representantes estudiantiles a nivel de UGEL (anexo 01)

Para garantizar la seguridad y participación de los representantes estudiantiles, se requiere
que cada IE designe un responsable para el traslado y retorno de la reunión (que puede
ser de la I.E o un familiar de cada menor). De igual modo, cada estudiante debe portar la
autorización firmada por sus padres, que se incluye en el anexo 02.

De presentarse alguna consulta, puede coordinar con la especialista de participación
estudiantil, Ana Sofía Gonzales, al teléfono 9822 80915.

El presente documento se suscribe en mérito a las facultades y atribuciones delegadas por
la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, mediante Resolución Directoral
Regional N.° 00021-2025-DRELM, de fecha 6 de enero de 2025.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente

GLADYS LILIANA GUERRA CABRERA
Directora de la Oficina de Gestión Pedagógica

de Educación Básica y Técnico Productiva

GLGC/D.OGPEBTP
LJML/C.ECBI
ASGR/E.ECBI

GUERRA CABRERA Gladys
Liliana FAU 20330611023
soft

DIRECTORA DE LA
OGPEBTP - DRELM

Soy el autor del documento

2025/05/09 14:15:10

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


Anexo 01 

Equipo de representantes estudiantiles a nivel de UGEL 

 

UGEL 01 

Estudiante IE 

Julio Zárate Maya 7104 Ramiro Prialé Prialé 

Ariana Luna Villavicencio 6045 Toribio Seminario 

David Méndez Pairazaman San Pedro - Santísima Trinidad 

Claudia Lucia Servera Leguía 7079 Ramiro Prialé Prialé 

Yadira Pichen Quintana 6065 Perú Inglaterra 

Angie Paredes Sortiago 7087 El Nazareno 

Gerald Huamaní Paniagua 7232 Daniel Alcides Carrión 

 

UGEL 02 

Estudiante IE 

Alejandro HERNANDEZ CAMELON  Enrique Milla Ochoa 

Esteban David Córdova Agama Libertador San Martin 

Miriam POLANI ESPINOZA San Vicente Ferrer 

Noe Rufet Herrera Ururo  3048 

Angel Alonso Ramírez Cárdenas  2053 

Gabriel Iván Escalante Vivian  2028  

 

UGEL 03 

Estudiante IE 

Enrique Alfonso Icochea López Diego Ferré 

Valentina Sofía Briceño Amaiz 072 San Martín de Porres 

Arturo Manuel Escurra Oliva 1057 José Baquíjano y Carrillo 

Alonso Gabriel Rivadeneyra Gaitán 0035 Nuestra Señora de La Visitación 

 

UGEL 04 

Estudiante IE 

Shaily Rosario Luque Salinas Carlos Gutiérrez Merino 

Nathalia Nicole Jiménez Acosta Santa Isabel 

José Guillermo Palomino Abad 3519 Philip Saunders 

Delicia Nicole Reyna Chuquibala 8184 San Benito 

Fátima Guadalupe Antaya Mendoza Raúl Porras Barrenechea 
 

 



 

UGEL 05 

Estudiante IE 

Salazar Rumni Briana 1179 Tomas Alva Edison 

Ángel Cristel Arce López 126 Javier Pérez de Cuellar 

Rojas Meléndez Jennyfer Xiomara 156 El Porvenir 

Giménez Mujica, Albani Josmery 159 Glorioso 10 de Octubre 

Incil Fernández Diego Cristopher Antonia Moreno de Cáceres 

Góngora Vargas Joyse 0090 Daniel Alcides Carrión 

Jara Rojas Chery Merly 161 Moisés Colonia Trinidad 

 

UGEL 06 

Estudiante IE 

Guillermo Callupe, Yomira Maryory 1213 La Gloria 

Yurivilca Flores, Gianella Alexandra 1275 La Florida 

Puchoc Aranda, Génesis Camila 1282 Aymon La Cruz López 

Toledo Amaro, Cristhian Adriano 46 Víctor Raúl Haya de la Torre 

Aguilar Chancupe, Nanjiroh 1218 San Luis María de Monfort 
 

UGEL 07 

Estudiante IE 

Rosmery Camila Beltrán Quispe Virgen Del Morro 

Paloma Galarreta Aponte 7037 Ariosto Matellini 

Krishell Lizando Oliva Gárate 7086 Las Brisas de Villa 

Kastmir Andreina Velásquez Carrasco  Enrique Nerini Collazos 

Patrick Meléndez Mozombite Vasil Levsky 

 



Anexo 02 
 
 

Autorización de participación 

 
 
 
 

Yo, ____________________________________, con DNI o pasaporte Nº___________, 

padre/madre o tutor/tutora del(a) estudiante_________________________________, 

integrante de la institución educativa _______________________________________, 

doy mi consentimiento para que participe en la actividad presencial de presentación de 

la Escuela de Líderes y el Congreso de Estudiantes 2025, organizada por la Dirección 

Regional de Educación de Lima Metropolitana (DRELM) con el objetivo de fortalecer sus 

competencias de liderazgo. 

 

Por tal razón, autorizo a mi menor hijo(a), actual representante estudiantil a nivel de 

UGEL, para que participe en la referida actividad a realizarse el jueves 15 de mayo del 

año en curso, en la sede de la DRELM, sito en el Jr. Julián Arce 412 - La Victoria. De igual 

modo, doy mi consentimiento para que se pueda hacer uso de su voz e imagen en las 

fotografías y/o grabaciones de video que se realicen durante el desarrollo de la 

actividad. 

 

Acorde a lo señalado, me comprometo a coordinar con la I.E el traslado, seguridad y 

participación de mi menor hijo(a) en la presente reunión. 

 

 

 
Firmado en (ciudad) ________________________, el (día) ____________ 

de (mes) _________________ de 2025. 

 

 

 


